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DECRETO MUNICIPAL Nº 0056/19
VISTO: El Trámite Nº 2474/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 17/01/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/01/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0057/19
VISTO: El Trámite Nº 2478/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Intendente del Municipio de 
Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
17/01/2019 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, 
por razones inherentes a su función.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. 
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 17/01/2019 a la hora 10:00, 
regresando el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, por razones inherentes a su función.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0058/19
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 3700/2017; Decreto Municipal Nº 878/2017.
El Trámite Nº 2302/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 3700/2017 establece un Programa de Incentivo Fiscal 
hasta el 31/12/2018, a los pequeños comercios e industrias de la ciudad de Río Grande, 
el cual tiene como objeto colaborar con el sostenimiento del empleo.
Que en su Artículo 5º dicha Ordenanza faculta al Ejecutivo Municipal a prorrogar su 
vigencia por el término de un (1) año.
Que teniendo en cuenta la situación socio - económica en la que se encuentra la ciudad 
y la necesidad de continuar beneficiando los pequeños generadores de empleo, es 
que se considera conveniente prorrogar por el término de un año lo dispuesto por la 
Ordenanza Municipal Nº 3700/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- PRORROGAR hasta el 31 de diciembre de 2019 lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Nº 3700/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0059/19
VISTO: El Trámite Nº 2197/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Secretaria de Modernización e Innovación, 
Prof. Laura Susana ROJO, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria 
año 2018, a partir del día 18/01/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Secretaria de Modernización e Innovación, 
Prof. Laura Susana ROJO, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria 
año 2018, a partir del día 18/01/2019.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Modernización e Innovación, la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2019
MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0060/19
VISTO: El Trámite Nº 2599/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 17/01/2019 a la hora 19:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/01/2019 a la hora 19:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0061/19
VISTO: El Trámite Nº 2602/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 18/01/2019 a la hora 09:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/01/2019 a la hora 09:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0062/19
VISTO: El Trámite Nº 2468/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 10/02/2019, al ámbito del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, prestando servicios en el despacho 
del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular Fueguino, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VERA PARDO, Silvana Gabriela, Legajo Nº 
3502/5, Categoría 21 (Veintiuno), quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 
22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

EJECUTIVO: Secretaría de Promoción Social
Licitación Pública N°34 / Licitación Pública N° 01/2019
EJECUTIVO: Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Licitación Pública N°30 - Licitación Pública N°36
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 10/02/2019, al ámbito del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, prestando servicios en el despacho 
del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular Fueguino, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VERA PARDO, Silvana Gabriela, Legajo Nº 
3502/5, Categoría 21 (Veintiuno), quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 
22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0063/19
VISTO: El Trámite Nº 2423/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 29/03/2019, al ámbito del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, prestando servicios bajo la dependen-
cia del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular Fueguino, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, Evangelina Solange, Legajo 
Nº 3723/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien depende de la Dirección Municipal de 
Tránsito y Transporte Publico, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en 
virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 29/03/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, prestando servicios bajo la depen-
dencia del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular Fueguino, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, Evangelina Solange, Legajo 
Nº 3723/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien depende de la Dirección Municipal de 
Tránsito y Transporte Publico, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en 
virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0064/19
VISTO: El Trámite Nº 2432/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 27/02/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, prestando servicios en el despacho del Concejal Sr. 
NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular Fueguino, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ACEVEDO, Carina Viviana, Legajo Nº 2877/1, Categoría 23 
(Veintitrés), quien depende de la Dirección de Auditoria Interna, Auditoria Interna del 
Municipio de Río Grande, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y 
su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 27/02/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, prestando servicios en el despacho del Concejal Sr. 
NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular Fueguino, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ACEVEDO, Carina Viviana, Legajo Nº 2877/1, Categoría 23 
(Veintitrés), quien depende de la Dirección de Auditoria Interna, Auditoria Interna del 
Municipio de Río Grande, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y 
su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 

prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo resuelto 
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0065/19
VISTO: El Trámite Nº 2438/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 09/02/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, prestando servicios en el despacho del Concejal 
Sr. NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular Fueguino, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. COBIAN, Pablo Daniel, Legajo Nº 3373/1, Categoría 
24 (Veinticuatro), quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 09/02/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, prestando servicios en el despacho del Concejal 
Sr. NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular Fueguino, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. COBIAN, Pablo Daniel, Legajo Nº 3373/1, Categoría 
24 (Veinticuatro), quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo resuelto 
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0066/19
VISTO: El Trámite Nº 2441/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, prestando servicios en el despacho del Legislador Provincial Sr. BLANCO, Pablo 
Daniel, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVAREZ, Dardo Luis, Legajo Nº 
3066/0, Categoría 24 (Veinticuatro), quien depende de la Secretaría Privada, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 
y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, prestando servicios en el despacho del legislador Provincial Sr. BLANCO, Pablo 
Daniel, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVAREZ, Dardo Luis, Legajo Nº 
3066/0, Categoría 24 (Veinticuatro), quien depende de la Secretaría Privada, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 
y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo resuelto 
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0067/19
VISTO: El Tramite Nº 1266/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el 
Artículo 142º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/11, 
Titulo XVI y el Dictamen Nº 045/2012, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Especial de 
Cobro”, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documen-
tación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a 
resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en el Artículo 
142º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/11, Titulo 
XVI y el Dictamen Nº 045/2012, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de 
la Secretaría de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Especial de 
Cobro”, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documen-
tación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a 
resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0068/19
VISTO: El Tramite Nº 1413/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
 Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que 
establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribu-
yentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes 
que se detallan en los Anexos I y II, de acuerdo a la documentación requerida que obra 
en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Fi-
nanciero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tri-
butario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 
de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el 
criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes 
para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que 
se detallan en los Anexos I y II, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Socia.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0069/19
VISTO: El Trámite Nº 2437/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 01/02/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, prestando servicios bajo la 
dependencia del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular 
Fueguino, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Haydee Graciela, 
Legajo Nº 108/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien depende de la Dirección de Haberes, 
Secretaría de Finanzas Públicas, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 
y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 01/02/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, prestando servicios bajo la 
dependencia del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular 
Fueguino, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Haydee Gra-
ciela, Legajo Nº 108/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien depende de la Dirección de 
Haberes, Secretaría de Finanzas Públicas, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional 
Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0070/19
VISTO: El Trámite Nº 2418/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 16/03/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, prestando servicios en el despacho del Concejal Sr. 
NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular Fueguino, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. MORENO, Rosa Lidia, Legajo Nº 2730/8, Categoría 22 (Vein-
tidós), quien depende de la Dirección de Turismo, Secretaría de Producción y Ambiente, 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 16/03/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, prestando servicios en el despacho del Concejal Sr. 
NOGAR, Alejandro, del bloque Movimiento Popular Fueguino, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. MORENO, Rosa Lidia, Legajo Nº 2730/8, Categoría 22 (Vein-
tidós), quien depende de la Dirección de Turismo, Secretaría de Producción y Ambiente, 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0071/19
VISTO: El Trámite Nº 2802/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 21/01/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 21/01/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0072/19
VISTO: El Expediente Letra “Z” Nº 3987/2007. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Decreto Municipal Nº 0629/2013.
El Informe Técnico de fecha 22/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 83/2018 – Trámite Nº 907/2018 de fecha 26/06/2018, emitido desde 
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la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1213/2018 de fecha 10/09/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0629/2013 de fecha 25/07/2013, se adjudicó en 
venta al Sr. ZAFRAN Carlos Jorge DNI N° 7.554.213, el predio identificado catastral-
mente como Parcela 01 Macizo 94 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, la 
cual consta de una superficie de 239,30 m2 (doscientos treinta y nueve metros cuadrados 
con treinta decímetros cuadrados).
Que a foja 60, el Sr. ZAFRAN, Mauro Andrés, DNI Nº 30.096.428, presenta un es-
crito por medio del cual informa que su padre el Sr. ZAFRAN Carlos Jorge DNI N° 
7.554.213, falleció en fecha 03/07/2014 y adjunta declaratoria de herederos registrada 
en fecha 21/06/2017 bajo el Nº 436 a fs. 473 del Tomo XLVI de Autos Interlocutorios 
del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 1, por medio del cual Declara 
que por el fallecimiento del Sr. ZAFRAN Carlos Jorge DNI N° 7.554.213, le suceden 
como herederos legítimos sus hijos, ZAFRAN, José Adolfo, DNI Nº 18.208.658, 
ZAFRAN, Liliana Mabel, DNI Nº 20.118.675, ZAFRAN, María del Carmen, DNI Nº 
20.500.948, ZAFRAN, Elsa Beatriz, DNI Nº 21.941.710, ZAFRAN, Juan Carlos, DNI 
Nº 23.137.677, ZAFRAN, Jorge Ramón, DNI      Nº 25.243.525, ZAFRAN, Irma An-
drea, DNI Nº 27.557.933, ZAFRAN, Mauro Andrés, DNI     Nº 30.096.428, ZAFRAN, 
Daniel Alberto, DNI Nº 32.621.356 y ZAFRAN, Diego Antonio, DNI Nº 29.399.963.
Que a foja 62, consta Cesión de Herencia, por la cual los Sres. ZAFRAN Carlos 
Jorge DNI N° 7.554.213, le suceden como herederos legítimos sus hijos, ZAFRAN, 
José Adolfo, DNI Nº 18.208.658, ZAFRAN, Liliana Mabel, DNI Nº 20.118.675, 
ZAFRAN, María del Carmen, DNI Nº 20.500.948, ZAFRAN, Elsa Beatriz, DNI Nº 
21.941.710, ZAFRAN, Juan Carlos, DNI Nº 23.137.677, ZAFRAN, Jorge Ramón, 
DNI Nº 25.243.525, ZAFRAN, Irma Andrea, DNI Nº 27.557.933, ZAFRAN, Daniel 
Alberto, DNI Nº 32.621.356 y ZAFRAN, Diego Antonio, DNI Nº 29.399.963, ceden y 
transfiere a favor de su hermano el Sr. ZAFRAN, Mauro Andrés, DNI Nº 30.096.428, 
los derechos y acciones que tienen sobre el predio en cuestión.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 83/2018 – Trámite Nº 907/2018 de fecha 26/06/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 23186/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la Declaratoria de Herederos de quien en vida fuera ZA-
FRAN, Carlos Jorge DNI N° 7.554.213, por la cual declara herederos legítimos a los 
Sres. ZAFRAN, José Adolfo, DNI Nº 18.208.658, ZAFRAN, Liliana Mabel, DNI Nº 
20.118.675, ZAFRAN, María del Carmen, DNI Nº 20.500.948, ZAFRAN, Elsa Beatriz, 
DNI Nº 21.941.710, ZAFRAN, Juan Carlos, DNI Nº 23.137.677, ZAFRAN, Jorge 
Ramón, DNI Nº 25.243.525, ZAFRAN, Irma Andrea, DNI Nº 27.557.933, ZAFRAN, 
Mauro Andrés, DNI Nº 30.096.428, ZAFRAN, Daniel Alberto, DNI Nº 32.621.356 y 
ZAFRAN, Diego Antonio, DNI Nº 29.399.963 y la Cesión de Herencia a favor del Sr. 
ZAFRAN, Mauro Andrés, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
de Letra “Z” Nº 3987/2007.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD del predio identificado 
catastralmente como Sección “F”, Macizo 94, Parcela 01, ubicado en el domicilio de 
Playero Blanco Nº 306 de la ciudad de Río Grande, a favor del heredero de quien 
en vida fuera ZAFRAN, Carlos Jorge, DNI Nº 7.554.213, su hijo ZAFRAN, Mauro 
Andrés, DNI Nº 30.096.428, conforme al Artículo 26º de la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y modificatorias, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
de Letra “Z” Nº 3987/2007.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a los interesados, en los términos y la forma previstos 
en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0073/19
VISTO: El Trámite Nº 2856/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/02/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CEJAS, Julio Elías, 
Legajo Nº 2430/9, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Inspector 
de Tránsito, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la 
Jubilación Ordinaria, otorgada según Disposición Presidencia Nº 0068/2019 de la Caja 
de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/02/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CEJAS, Julio Elías, 
Legajo Nº 2430/9, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Inspector 
de Tránsito, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Secretaría 

de Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la 
Jubilación Ordinaria, otorgada según Disposición Presidencia Nº 0068/2019 de la Caja 
de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0074/19
VISTO: El Trámite Nº 2742/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 13 (Trece) 
– Función C – 15 (Conductor de Maquinaria Móviles), más adicionales que corres-
pondan dentro del C.C.T., al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. QUIPILDOR, 
Teodoro Gustavo, Legajo Nº 5821/1, Categoría 11 (once) – C15, cumpliendo funciones 
como Maquinista de Retroexcavadora en la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 13 
(Trece) – Función C – 15 (Conductor de Maquinaria Móviles), más adicionales que co-
rrespondan dentro del C.C.T., al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. QUIPILDOR, 
Teodoro Gustavo, Legajo Nº 5821/1, Categoría 11 (once) – C15, cumpliendo funciones 
como Maquinista de Retroexcavadora en la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0075/19
VISTO: El Trámite Nº 2741/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 13 
(Trece) – Función C – 15 (Conductor de Maquinaria Móviles), más adicionales que 
correspondan dentro del C.C.T., al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FUNES, 
Marcelo Miguel, Legajo Nº 5877/7, Categoría 11 (once) – C15, cumpliendo funciones 
como Chofer en la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 13 
(Trece) – Función C – 15 (Conductor de Maquinaria Móviles), más adicionales que 
correspondan dentro del C.C.T., al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FUNES, 
Marcelo Miguel, Legajo Nº 5877/7, Categoría 11 (once) – C15, cumpliendo funciones 
como Chofer en la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0076/19
VISTO: El Trámite Nº 3137/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Intendente del Municipio de 
Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
23/01/2019 a la hora 11:00, regresando el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, 
por razones inherentes a su función.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, 
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 23/01/2019 a la 
hora 11:00, regresando el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, por razones 
inherentes a su función.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0077/19
VISTO: El Expediente Nº 543/2019.
La Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 700/94; 
Decreto Municipal Nº 0763/2010.
El Trámite Nº 2750/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las citadas actuaciones se solicita realizar el correspondiente acto 
administrativo, mediante el cual se proceda a eximir el pago del Impuesto Inmobiliario 
año 2019, a Ex-Combatientes de Malvinas, quienes reúnen las condiciones establecidas 
por la Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
700/94; los mismos se detallan en el Artículo 1º del presente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR el pago del Impuesto Inmobiliario año 2019, a Ex-Com-
batientes de Malvinas, quienes reúnen las condiciones establecidas por la Ordenanza 
Municipal Nº 630/93 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 700/94; los mismos 
se detallan a continuación, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 543/2019.
             

Apellido y Nombre DNI Partida
GIGENA, María Irma (V) 4.120.939 06.450
ALANCAY, Roma 14.330.082 18.849
BAZÁN, Osvaldo Jorge  8.463.669 01.196
BROIN, Dionisio Sixto 12.158.312 19.913
CARBALLO, Ramón Antonio 13.249.079 16438
RODRIGUEZ, Héctor Daniel 12.397.052 54.828
CEPEDA, Luis Sergio 16.230.674 58.825
ESPÓSITO, Aníbal Edgardo 13.492.186 50443
FERREYRO, Bernardo 14.595.683 02.638
GAINZA, Jacinto Robert 16.601.753 08894
GARAY, Roque José 14.777.151 11.910
GÓMEZ, Fortunato Enrique 7.695.307 01.473
GÓMEZ, Luis Antonio 16.095.373 02.983
VIDELA, Felisa Ángela (V) 4.429.991 08.277
SPROVIERO, Ricardo Abelardo 10.906.217 17.759
ROLDÁN, Nicanor 5.500.050 05.358
SIBOLDI, Sergio Daniel 14.502.694 02441

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar              
Río Grande, 23 de enero de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0078/19
VISTO: El Trámite Nº 3337/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 23/01/2019 a la hora 19:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 23/01/2019 a la hora 19:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0079/19
VISTO: El Decreto Provincial N° 073/2003, ratificado por Ley Provincial N° 572, y 
la situación económica imperante. 

El Trámite N° 3235/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que ante las inquietudes planteadas por empresas contratistas que ejecuten obras para 
el Municipio, derivado de la incertidumbre que manifiestan respecto a los precios de 
los insumos que deben adquirirse para la ejecución de los trabajos y el resultado que 
arribará finalmente el procedimiento de redeterminación de precios previsto en el con-
trato, surge necesario, adoptar a la brevedad medidas que posibiliten el cumplimiento 
de los objetivos planteados en materia de obra pública en aras de la celeridad, sencillez 
y eficacia con el objeto de concretar la obra y preservar la continuidad del contrato.
Que los tiempos requeridos para la aprobación de redeterminaciones definitivas no 
siempre resultan compatibles con las necesidades, en principio, por los trámites admi-
nistrativos que actualmente insume la aprobación de las mismas.
Que hasta el momento no se ha implementado en el ámbito del Municipio, la adecuación 
provisoria de los precios de los contratos de obra pública que trata el Artículo 7° del 
Anexo I al Decreto Provincial N° 073/03, siendo conveniente, en esta instancia, hacer 
uso de dicha herramienta. 
Que los Certificados de Adecuación Provisoria de Precios significarán un aporte efecti-
vo, en la medida que este pueda tramitarse en un tiempo acotado en vistas de preservar 
el equilibrio económico del contrato.
Que estos certificados representarán liquidaciones de carácter provisorias, a cuenta 
de las Redeterminaciones Definitivas, las que conllevaran un trámite sencillo y breve, 
de modo de garantizar que el contratista perciba junto con los pagos correspondientes 
a los certificados básicos de obra, un importe que permita compensar, por lo menos 
en parte, los incrementos ocurridos en los costos, lo que redundará en beneficio de la 
marcha de las obras que la ciudad tanto necesita.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la reglamentación del procedimiento para la confección 
de Certificados de Adecuación Provisoria de Precios, considerando las Variaciones de 
Referencia, según el tipo de obra que se trate, establecidos en el Artículo 7° del Anexo 
I del Decreto Provincial N° 073/2003.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que los Certificados de Adecuación Provi-
soria de Precios serán confeccionados por la empresa solicitante, dándose al trámite 
interno la mayor brevedad posible, en función de la celeridad, sencillez y eficacia 
dado que se encuentra comprometido el interés público en la concreción de la obra y 
la continuidad del contrato respectivo.
ARTÍCULO 3º.- DISPONER que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos regla-
mentará el procedimiento administrativo a fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en el presente.
ARTÍCULO 4º.- DELEGAR en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos el dictado 
del acto administrativo por el que disponga la aprobación de los Certificados de Ade-
cuación Provisoria de Precios y la orden de pago correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

ANEXOS
DECRETO MUNICIPAL N° 0067/19
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Anexo DECRETO N° 0068 Anexo DECRETO N° 0079
LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 36/2018

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

LICITACIÓN PÚBLICA N° 30/2018

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

LICITACIÓN PÚBLICA N° 34/2018

Secretaría de Promoción Social

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2019

Secretaría de Promoción Social
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 001/2019
VISTO: 
El Expediente 6470/2017.
Decretos Municipales Nº 1162/2017 y N° 0561/2018.
El Trámite Nº 625/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1162/2017 de fecha 19/12/2017, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de veinte (20) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal N° 0561/2018 se Prorrogo el Programa de Mejora-
miento de Espacios Públicos, a partir del 01/07/2018, por el termino de seis (06) meses.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
625/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de Autorizar 
los pagos correspondientes al periodo diciembre a favor de los beneficiarios que se 
detallan en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1162/2017 y 561/2018 al Artículo 118º de 
la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo diciembre del 
2018, a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la 
suma total de $152.000,00 (Son pesos ciento cincuenta y dos mil con 00/100), en un 
todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 04 de enero de 2019
CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 002/2019
VISTO: 
El Expediente 6471/2017.
Los Decretos Municipales  Nº 1163/2017 y Nº 567/2018.
El Trámite Nº 995/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1163/2017 de fecha 19/12/2017, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de Doscientos Treinta (230) beneficiarios por el termino de seis (06) meses, a 
partir del 01/01/2018 hasta el 30/06/2018, percibiendo una ayuda mensual de $ 4.000,00 
(Pesos Cuatro Mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 567/2018 de fecha 19/06/2018, se prorrogo el 
Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/07/2018, por el 
termino de seis (06) meses, siendo el cupo de doscientos treinta (230) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Adminis-
trativo a los efectos de autorizar los pagos correspondiente al periodo diciembre/2018 
a favor de los beneficiarios que se detalla en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el DecretoMunicipal Nº 1163/2017, Nº 567/2018 y  al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo diciembre/2018 a 
favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total 
de $ 830.798,00 (Pesos ochocientos treinta mil setecientos noventa y ocho con 00/100).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en el 
Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 09 de enero de 2019
CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 003/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00079/2019.
El Trámite Nº 1456/2019, de fecha 09/01/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O BILLENA, Ariel David, DNI Nº 29.153.634, Matrí-
cula Profesional Nº 267 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra 
del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la 
Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 1456/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal 
Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1059, al M.M.O BILLENA, Ariel David, DNI 
Nº 29.153.634, Matrícula Profesional Nº 267 otorgada por el Colegio de Profesionales 
Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Nº 0001-00079/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 004/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 00083/2019.
El Trámite Nº 1460/2019, de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. CHUICHUY, Ángel Armando D.N.I Nº 30.806.035, en 
carácter de titular de la Empresa “GELDOR CONSTRUCCIONES”, solicitando la 
inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 1460/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1060, a la Empresa “GELDOR CONSTRUCCIONES”, 
representada por el Sr. CHUICHUY, Ángel Armando D.N.I Nº 30.806.035, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 00083/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 005/2019
VISTO: 
 El Trámite Nº 37778/2018 de fecha 26/11/2018 – Nota Nº 1111/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de éste Municipio.
El Dictamen Nº 107/2018 – Tramite Nº 38366/2018, de fecha 30/11/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 37778/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Asesoría 
Letrada de éste Municipio, se advierte que, en la Resolución S.O. y S.P. Nº 151/2018, 
de fecha 23/11/2018 en cuya virtud se ordena (Art. 1º) la instrucción de sumario admi-
nistrativo al Agente Municipal ADASME, Gabriel Josh Lioren, D.N.I. Nº 38.786.151, 
Leg. Nº 5177/2, se ha omitido la designación de instructor sumariante.
Que por tal motivo y a los fines de determinar el trámite procedimental a seguir, se 
otorgó la debida participación a la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría; 
la cual se expidió mediante Dictamen Nº 107/2018, Tramite Nº 38366/2018, de fecha 
30/11/2018 aconsejando la subsanación de tal omisión a través de la designación como 
instructoras sumariantes, a las Dras. Mariela A. BRAVO, Leg. 3720/6 y Mariela A. 
SAMBAD, Leg. 4431/8
Que tal mecanismo de subsanación se encuentra previsto en la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Tierra del Fuego Nº 141, la cual, a través del Art. 
146, faculta a la Administración, sin limitaciones de tiempo y en cualquier momento, a 
rectificar errores materiales o de hecho y los y los aritméticos, siempre que la enmienda 
no altere lo sustancial del acto o decisión; tal como acontece en este caso.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al Decreto Municipal Nº 225/07 
y LPA Nº 141. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-. SUBSANAR la omisión contenida en la Resolución S.O. y S.P Nº 
151/2018, de fecha 23/11/2018, designando como instructoras sumariantes, a las Dras. 
Mariela A. BRAVO, Leg. 3720/6 y Mariela A. SAMBAD, Leg. 4431/8. 
ARTÍCULO  2º.- MANTENER subsistentes los demás extremos de la Resolución S.O. 
y S.P. Nº Nº 151/2018, de fecha 23/11/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Y NOTIFICAR, la presente al Agente Municipal 
ADASME, Gabriel Josh Lioren, D.N.I. Nº 38.786.151, en la forma y términos que 
establece La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. Publicar en el Boletín 
Oficial Municipal.
Río Grande, 15 de enero de 2019
CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 006/2019
VISTO: El Expediente  Nº 254/2019.
El Trámite Nº 1624/2019, de fecha 09/01/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;

CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O. BILLENA, Ariel David DNI Nº 29.153.634, 
Matrícula Profesional Nº 267 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de 
Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios 
de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 1624/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 
y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Mu-
nicipio, bajo Matrícula Municipal Nº 539 Categoría 1, al M.M.O. BILLENA, Ariel 
David DNI Nº 29.153.634, Matrícula Profesional Nº 267 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 254/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 007/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00081/2019.
El Trámite Nº 1457/2019, de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O TERCERO ROJAS, Juan Pablo, DNI Nº 40.153.807, 
Matrícula Profesional Nº 173 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de 
Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales 
de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 1457/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1058, al M.M.O TERCERO ROJAS, Juan 
Pablo, DNI Nº 40.153.807, Matrícula Profesional Nº 173 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 0001-00081/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2019
CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 008/2019
VISTO: El Expediente  Nº 115/2019.
El Trámite Nº 786/2019, de fecha 03/01/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O. TERCERO ROJAS, Juan Pablo DNI Nº 40.153.807, 
Matrícula Profesional Nº 173 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de 
Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios 
de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 786/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 
y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Muni-
cipio, bajo Matrícula Municipal Nº 538 Categoría 1, al M.M.O. TERCERO ROJAS, 
Juan Pablo DNI Nº 40.153.807, Matrícula Profesional Nº 173 otorgada por el Colegio 
de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 115/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2019
CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 009/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 00267/2019.
El Trámite Nº 2273/2019, de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. GALLARSDO, Cristian Leonardo D.N.I Nº 31.151.345, 
en carácter de titular de la Empresa “TECNOPATAGONIA”, solicitando la inscripción 
en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 2273/2019, informa que la 
empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder 
a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1062, a la Empresa “TECNOPATAGONIA”, representada 
por el Sr. GALLARSDO, Cristian Leonardo D.N.I Nº 31.151.345, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 00267/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2019
CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 010/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 00266/2019.
El Trámite Nº 2272/2019, de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. BAIMACOVICH, Alejandro Javier D.N.I Nº 14.739.620, 
en carácter de Socio Gerente de la Empresa “AJB SERVICIOS GENERALES S.R.L”, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 2272/2019, informa que la 
empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder 
a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Cons-
tructoras, bajo Matrícula Municipal Nº 1061, a la Empresa “AJB SERVICIOS 
GENERALES S.R.L”, representada por el Sr. BAIMACOVICH, Alejandro Javier 
D.N.I Nº 14.739.620, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Nº 0001- 00266/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2019
CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 011/2019
VISTO: 
El Decreto Provincial N° 073/2003, ratificado por Ley provincial N° 572/2003, y la 
situación económica imperante; y
El Decreto Municipal Nº 0079/2019.
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0079/2019 de fecha 24/01/2019, se reglamentó la 
confección de Certificados de Adecuación Provisoria de Precios, considerando para ello 
las Variaciones de Referencia contenidas en la publicación mensual de Índices-Decreto 
Provincial 73/03 de la Comisión Provincial de Redeterminación de Precios, según el 
tipo de obra que se trate.
Que atento la aplicación del Decreto Municipal es necesario la aprobación de un ma-
nual de procedimiento con el fin de detallar los pasos a seguir por parte de las distintas 
áreas intervinientes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- DEROGAR la Resolución S.O. y S.P. N° 117/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Manual de Procedimiento que como Anexo N°1 integra 
la presente.
ARTÍCULO 3°.- APROBAR el modelo de Certificado de Adecuación Provisoria de 
Precios que como Anexo N° 2 integra la presente.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 24 de enero de 2019
CASTILLO
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Anexo RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 001/2019

Anexo RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 002/2019

S.O. y S.P. Nº 002/2019 S.O. y S.P. Nº 002/2019 S.O. y S.P. Nº 002/2019

Anexo RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 011/2019
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S.O. y S.P. Nº 011/2019
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